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ACTA No. 004 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  Desarrollo Curricular 
                                                                      
CIUDAD Y FECHA: 

Cali, Septiembre 8 de 2025 

 HORA INICIO: 

Mañana: 8:00 a.m 

 

HORA FIN: 

12:00 m. 

   

LUGAR Y/O ENLACE:  

SENA Centro de la 

Construcción 

 

 DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Regional Valle 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

 

1. Socialización de la agenda de trabajo para la jornada. 
 

2. En el área de Articulación con la media el líder. Ingeniero Juan Pablo 
González, impartió la directriz de que el equipo, trabajara en aspectos 
relacionados con la actualización de formatos de entrega de materiales. 
 

3. En el mismo sentido para el área de articulación se determinó que los 
miembros del equipo que terminaban de actualizar los formatos, 
desarrollarían actividades de desarrollo de guías, actualizaciones de planes 
de trabajo y calificación de resultados de aprendizaje, 
 

4. Para las áreas de formación complementaria, formación titulada, integralidad 
y Campesena. Se determinó que desarrollarían actividades de acuerdo a sus 
trabajos prioritarios como: Desarrollo de Guías de Aprendizaje, revisión de 
juicios de evaluación, asociación de aprendices a la plataforma, apertura de 
fichas y elaboración de material de apoyo. 
 

5. Se notificó a los miembros de los diferentes equipos, que en el horario final 
de la reunión, se tendría la presencia de la Subdirectora de Centro, Dra. 
Beatriz Eugenia Cobo y del Coordinador Académico Ing. Miguel Eduardo 
Caro, quienes estarían dando a conocer información de interés para el 

desarrollo de los diferentes procesos.  
 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

 

1. Socializar la agenda que define la organización de las actividades previstas 

durante el desarrollo de la jornada de trabajo. 

 

6. Definir el desarrollo de trabajo en las Guías de Aprendizaje, para las fases de 
Análisis y Planeación. 
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7. Definir el desarrollo de actividades en los planes de trabajo, para las fases de 
Análisis y Planeación. 
 

8. Definir el desarrollo de actividades en las estructuras de las matrices de 
correlación, y demás productos relacionados con el proceso de planeación 
pedagógica. 
 

9. Actualizar los formatos de entrega de materiales de formación de acuerdo a 
las entregas que se realizaron en las diferentes fichas, para el área de 
Articulación con la Media Técnica. 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Presentación 

Se da inicio a la reunión a las 8:00 a.m. estando presentes el Líder de Grupo Ing. 
Juán Pablo Gonzalez  y los Instructores: Erika Ocampo, Lina Quintero, Sigifredo 
Castaño, Manuel Buitrón, Armando Meléndez, Juán Pablo Valencia y Mario 
Alexander Quiñones, del área de Articulación con la Media Técnica. 

 
En los equipos de las Areas de: Formación Complementaria, Formación Titulada, 
Integralidad y Campesena; se contó con la presencia de los Instructores: Alexander 
Mena, Victor Hugo Oslo, Carmen Elena Obando, Elizabeth Fernandez, 
Sihomara Marquez, Daniel Enrique Herrera, Crucellis Caicedo, Ana María 
Estupiñan, Luís Gonzalez y Alexander Quiñones. 

 

 En el primer momento el Líder del grupo enumeró los puntos que deberían 
ser desarrollados para dar cumplimiento al desarrollo de la reunión.  
 

 Una vez se definió el derrotero de la reunión se dio inició, indicando que los 
instructores presentes se dedicarían de manera prioritaria al desarrollo de los 
productos del proceso de planeación pedagógica, iniciando con la 
actualización de las Guías de Aprendizaje.  

 

 Se determinó de igual manera por parte del Líder del equipo de articulación 
Juán Pablo González que los integrantes del área se dedicarían de manera 
prioritaria a desarrollar la actualización de los formatos de entrega de 
materiales en las diferentes instituciones educativas y en la medida que se 
evacuara dicha actividad cada uno haría trabajo de actualización de Guías, 
Planes de trabajo, Revisión de Juicios evaluativos, Elaboración de Material de 
apoyo y demás para garantizar la calidad de los procesos formativos según 
sus prioridades. 
 

10. Los miembros de los equipos de Formación Complementaria, Formación 
Titulada, Integralidad y Campesena; tenían como directriz desarrollar 
procesos de: Desarrollo de Guías de Aprendizaje, revisión de juicios de 
evaluación, asociación de aprendices a la plataforma, apertura de fichas y 
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elaboración de material de apoyo. Cada uno de acuerdo a sus prioridades y 
necesidades. 
 

 Sobre las 10:00a.m. se hace un receso, para que el personal desayune o 
tome algún refrigerio, de acuerdo a su criterio. 
 

 Siendo las 10:30a.m. se reinicia la actividad, dando continuidad a los 
procesos que se definieron en el momento inicial.  
 

 La reunión transcurrió con normalidad hasta medio día, teniendo como base 
los lineamientos que ya habían sido definidos hasta las 11:20a.m, donde se 
hicieron presentes la Subdirectora de Centro Dra. Beatriz Eugenia Cobo y el 
Coordinador Académico Ing. Miguel Eduardo Caro quienes hicieron sus 
intervenciones basadas en directrices y derroteros que deben ser 
incorporados a los procesos formativos con la finalidad de mejorar la 
ejecución y calidad de los mismos haciendo énfasis en la necesidad de 
articular didácticas activas y enfoques basados en la incorporación de las 
prácticas a los procesos formativos, puesto que de ese modo se ve reflejada 
la filosofía de la misionalidad de la institución.  
 

 La reunión transcurrió de manera normal de acuerdo a lo establecido, hasta 
su finalización a las 12:30p.m. 

 
Novedades 

 

 Los instructores:Guillermo Gamboa, Lina Quintero, Erika Ocampo y  
Mario Alexander Quiñones; se vieron en la necesidad de ausentarse 

antes de la finalización de la reunión, por motivos de ejecución de 
procesos formativos en horas de la tarde y debido al tiempo que 
tomaban sus desplazamientos para llegar de manera puntual, a los 
sitios donde debían cumplir los compromisos previamente 
programados. .. 

 
 

 
  

CONCLUSIONES 

 La jornada de trabajo, resultó muy productiva y fructífera debido a que 
se avanzó significativamente en el desarrollo de todas las actividades 
que fueron planteadas 

 

 Se definieron las fechas en las cuales deben estar recepcionados los 
formatos de inicio de etapa productiva, debidamente diligenciados por 
los Aprendices de grado once que se encuentran desarrollando los 
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diferentes programas que están siendo ejecutados por el Centro de la 
Construcción. 

 

 Se definió el cronograma de ejecución para las restantes reuniones de 
COI y articulación de mallas curriculares que serán desarrolladas 
durante la presente vigencia. 

 

 Se acordó por parte del equipo, ser más creativos e ingeniosos en la 
exploración de estrategias que seduzcan al personal de aspirantes a 
realizar programas de formación en el Centro de la Construcción, en el 
marco del convenio de articulación para incrementar la cantidad de 
Aprendices matriculados y de ese modo mejorar el cumplimiento de las 
metas en cuanto a porcentaje de Aprendices graduados.  

 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Realizar la 

planeación 

pedagógica por 

parte de cada 

Instructor del 

proceso formativo 

de cada una de 

las fichas 

asignadas. 

 

 

Desarrollar los 

listados de 

materiales de 

formación para 

cada una de las 

fichas de grado 

décimo que se 

tienen a cargo 

En los tiempos 

disponibles  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No se precisó, pero 
es una tarea de 
carácter prioritario 

El equipo de 

Instructores del 

Programa de 

Articulación con la 

Media.  

 

 

 

 

 

El equipo de 

Instructores del 

Programa de 

Articulación con la 

Media. 

 

 

 

N/A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N/A 
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DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

     

 

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que 
se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

ANEXOS 
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